LOS HOMBRES PASAN, 

LAS ORGANIZACIONES QUEDAN.

UNA DECISIÓN DURA, EN UN MOMENTO 

DURO Y DIFÍCIL DE EXPLICAR.

Tenemos la clara conciencia del malestar que en muchos pudo ocasionar la decisión de aumentar la cuota sindical del UNO AL UNO Y MEDIO POR CIENTO. Las quejas resultan, como en todos estas decisiones, de lo más variadas y entendibles, porque es cierto – todos lo sabemos – que la situación salarial, luego del descuento del DOCE POR CIENTO  dispuesto por el Gobierno, ha alcanzado límites insospechados en nuestra historia.

Si bien la mayoría de los compañeros de todo el país  - aún en el disenso – comprenden la importancia y la necesidad de esta medida, hay otros grupos que, como en ocasiones de las medidas de fuerza, disfrutan distribuyendo correos electrónicos desorientadores y disociantes; los dueños de la “interna gremial”, aquellos que nunca lograron ser votados por sus compañeros, aquellos que necesitan del insulto para poder demostrar su existencia, saldrán a denostar esta medida; son los mismos que  exigen medidas extremas cuando se requiere prudencia, los que “necesitan y desean” el mal de sus compañeros para que les vaya mal  a los dirigentes y poder capitalizar el descontento; son los mismos que después se hacen los distraídos cuando hay que “ir al frente”. No nos causan el más mínimo cuidado.

Pero también existe una cantidad de compañeros bien intencionados que pese al disenso, construyen, colaboran, participan y sobre todo “no esquivan el hombro” en los momentos difíciles. Son los artífices del sostén de la lucha, los que demuestran disciplina, inteligencia y coraje, aún cuando no estén de acuerdo con algunos métodos. Primordialmente  a estos últimos les debemos una explicación, al tiempo que agradecemos la comprensión y el acompañamiento de la mayoría.

POR QUÉ SE ADOPTA ESTA DECISIÓN?

El alejamiento de casi dos mil quinientos compañeros, coincidentemente los de mayores sueldos y en consecuencia de mayor aporte, trajo aparejada una reducción en los ingresos sociales  tan repentina y de tal magnitud, que no adoptar esta medida “en este momento”, significa, en primer término y en lo inmediato, dejar de pagar sueldos a los empleados; y en lo mediato - dos o tres meses – prácticamente clausurar el Gremio.

En nuestra gestión, como en ninguna otra anterior, se incrementó notablemente el patrimonio de la Asociación; por primera vez en su historia este Gremio que “nunca tuvo nada” al decir de muchos compañeros, adquirió tres hoteles y otros bienes de los que disfrutan sus asociados de todo el país. 

Todo lo que se hizo patrimonialmente, fue con la cuota sindical más baja de todo el espectro gremial de la Argentina; mientras la  mayoría de los gremios perciben mínimamente el “tres por ciento” de cuota social “más otro dos o tres por ciento” como cuota por pertenecer a una federación, el nuestro se mantuvo y creció con apenas el “uno por ciento” (ejs.: ANSES: 3%; ferroviarios: 3%; a.t.e.:   4 %; smata: 5% Bancaria: 2,5;  JUDICIALES: 2; uocra: 2,5;  COMERCIO: 2,5;) con ello se equipó de inmuebles a todas las Seccionales, restando adquirir su sede propia sólo a dos (Neuquén y Posadas) de un total de dieciocho en todo el país y se las dotó de tecnología para no quedar a trasmano de la historia. Rematar ahora estos bienes por no afrontar la discusión y la crítica, sería impulsar a la Organización  Gremial al retroceso y a sus afiliados a la carencia total de servicios.

Contamos con diecisiete sedes gremiales; tres hoteles; seis centros recreativos; dos casas en la Cordillera (Potrerillos – Mza)

Con nuestros ingresos sociales se dio y se da cobertura a incontable cantidad de compañeros con las más variadas circunstancias de apremios y sobre todo, con nuestros ingresos sociales se atendió y se condujo toda la lucha gremial, de la cual alguien podrá concluir que no terminó o que no triunfamos, pero “NADIE” podrá decir que no estuvimos al frente en cada circunstancia difícil.

Hoy, todo esto y todo lo que queda en el tintero y que es inabarcable en un comunicado, se ha tornado en un imposible, tanto en su mantención como en pretender más crecimiento; todos sabemos, precisamente porque somos profesionales en el tema, que el alejamiento de casi dos mil quinientos compañeros, aportantes a la A.E.D.G.I. en un 90 %, necesariamente acarrea un déficit que no puede ser cubierto con nuevas afiliaciones; cada sueldo elevado que se fue, requiere al menos de tres afiliaciones para reemplazarlo. Los pasantes no pueden afiliarse; muchos compañeros permanentes no quieren hacerlo y están en su derecho; en síntesis, no existe alternativa que remedie la situación planteada y  se trata nada menos que de la subsistencia de la “ÚNICA” herramienta de lucha gremial y de asistencia social con que cuentan hoy en día los trabajadores impositivos. Resta aclarar que antes de adoptar esta decisión, ya se ajustó todo lo posible la estructura de la Asociación.

Si quienes conducimos este Gremio no representamos dignamente los intereses y derechos de los trabajadores, nos sometemos a su implacable juicio de cuyo veredicto seremos los más fieles cumplidores. Pero hay que salvar la institución, hay que mantener la A.E.D.G.I. cueste lo que cueste, mucho más allá de sus dirigentes.

ERA EL MOMENTO OPORTUNO?

NUNCA ES EL MOMENTO DE AUMENTAR, porque sería ridículo que alguien en algún momento estuviera contento de que le descuenten más; PERO ESTE ES EL MOMENTO, porque es cuando se ha planteado LA NECESIDAD; nunca antes se hizo, porque nunca antes fue necesario; pero también es cierto que nunca antes hubo lo que ahora hay, nunca antes el Gremio tuvo lo que ahora tiene; nunca dio lo que ahora da; nunca existió la agresión que ahora existe hacia el trabajador y nunca fue tan necesaria la lucha y la resistencia organizadas como lo son ahora.

CUAL ES EL MONTO DEL AUMENTO?

El aumento equivale matemáticamente a CINCO PESOS por cada MIL DE  SUELDO O DE FONDO DE JERARQUIZACION, o sea, que si el sueldo promedio total ronda los mil pesos, el aumento será de CINCO PESOS ($ 5).
QUIENES SOMOS LOS RESPONSABLES?

La decisión de impulsar este cuestionado aumento es RESPONSABILIDAD POLITICA DE LA MESA DIRECTIVA NACIONAL, en la que se encuentran representadas diez Seccionales por lo que expresamente desligamos de este tema a todos los compañeros dirigentes de las Seccionales; dentro de esta responsabilidad, nos hacemos cargo también de cualquier desprolijidad o errores en su  implementación, por los que con humildad pedimos disculpas; han sido producto de la zozobra y desconcierto que significaron la amenaza de cuatro mil despidos, las rebajas salariales y la organización y coordinación de las medidas que había que adoptar con urgencia y sobre las que debíamos centrar nuestra atención.

Puede criticarse nuestro accionar, incluso aceptamos que no se esté de acuerdo con alguno de los criterios que esta Conducción ha sostenido para llevar adelante la lucha gremial; a todo ello se le ha hecho frente y no podrá decirse que “no se ha puesto la cara” ante cada situación conflictiva; tampoco podrá decirse que los gremialistas de la A.E.D.G.I. hemos traicionado o entregado a los compañeros: desechamos la “llave” de la Obra Social, de la que siempre exigimos sólo buenos servicios, no somos depositarios de prebendas ni recibimos cargos o beneficios por nuestra función; por el contrario, no sólo soportamos toda clase de discriminación, sino que nos sometemos diariamente al duro juicio que implica la imposibilidad de poner de acuerdo a alrededor de quince mil compañeros; nuestra carrera administrativa “terminó” cuando optamos por esta difícil misión.

Asumimos con dolor y con plenitud nuestra responsabilidad frente a una de las decisiones más difíciles que nos ha tocado enfrentar con relación a nuestros compañeros; preferimos sus críticas más duras por adoptar esta medida, antes que tener que sobrellevar el dolor irremediable de ver extinguida la única herramienta de lucha gremial de que disponen los trabajadores impositivos. 

En ese caso, las críticas no serán sólo duras: no servirán para nada.

                      Claudio Toledo

                                    
Jorge O. Martínez
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